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Respuesta final

100152176-00178

Bogotá, 2 de Marzo de 2022

Señora:
ISABELLA CUENCA
Bogotá, D.C.
request-1423-d838da42@queremosdatos.co

Ref: Respuesta final Solicitud No. 202282140100014838 

Cordial saludo, 

Gracias por contactarnos,  para la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -  DIAN es muy importante recibir  su  
solicitud, la cual ayudará a fortalecer nuestro servicio.

En respuesta a su PQRS 202282140100014838  del 11 de febrero de 2022, nos permitimos informarle que debido a la
imposibilidad de adjuntar archivos e imágenes a través de este sistema, hemos dado respuesta a la dirección de buzón
electrónico registrada en la petición, mediante correo electrónico No. 100152176-00178 de fecha 02 de marzo de 2022, del
cual le agradecemos confirmar su recibo al buzón estudios@dian.gov.co.

De otra parte, con el propósito de conocer su valiosa opinión sobre nuestro Servicio Informático Electrónico para la gestión  
de Peticiones, Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias, lo invitamos a diligenciar la encuesta del nivel de satisfacción,  
la cual encontrará en la siguiente ruta virtual:

https://www.dian.gov.co/atencionciudadano/contactenos/Paginas/PqrsDenuncias.aspx 
“Encuesta de Satisfacción del Servicio PQSR y Denuncias”.

Atentamente

ALBA CLEMENCIA AVENDAÑO CRUZ
Subdirectora de Estudios Económicos (A)
Dirección de Gestión Estratégica y de Analítica
Tel: 6079999 Ext. 903131 – 903110
Carrera 8 No 6C - 38, piso 4 Edificio San Agustín
aavendanoc@dian.gov.co;psierrar@dian.gov.co;estudios@dian.gov.co
www.dian.gov.co 
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